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REF: N° 110014003086-2019-02122-00 

 

Visto el memorial allegado por el apoderado judicial la parte demandante, 

se pone en conocimiento la respuesta allegada por E.P.S. Famisanar que milita a 

en el numeral 1° del expediente digital, por lo que se ordena notificar a la 

demandada Leydi Johanna Tolosa Castillo en la calle 5 sur No. 28-149 MZ casa 

No.4 Portal de la ciudad de Villavicencio - Meta, 

solucioneseficacesintegralessas@hotmail.com, conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C.G.P., para lo cual debe dar estricto cumplimiento a dichas normas,  

(adjuntando el citatorio y posterior aviso enviado al mismo lugar al que se dirigió el 

citatorio, adjuntando copia del proveído objeto de notificación, y acreditando ante 

este Despacho dicho trámite, aparejado del certificado de entrega expedido por la 

empresa de mensajería autorizada y cumplimiento los demás requisitos legales), o 

de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, debiendo aportar 

documento que acredite la entrega o recibo del mensaje de datos y que adjuntó el 

traslado correspondiente, afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informar la forma como lo obtuvo y allegar las evidencias correspondientes,  y 

advertir en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. En 

ambos casos debe indicar que las actuaciones judiciales se deben realizar, en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                         

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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